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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 28 de octubre de 2021. El 28 de mayo de 2021, a las 
6:00 p.m., venció el término de 30 días que disponían las partes demandadas para contestar la 
demanda, dentro del término la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la 
ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA allegaron escritos de contestación de demanda 
proponiendo excepciones (archivos # 9, 10, 16 y 17 del expediente digital, respectivamente), 
Dentro de este mismo término la ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA solicita 

LLAMAR EN GARANTÍA a la COMPÁÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA (archivos # 19 y 20 del expediente digital). Inhábiles los días 10, 11, 17, 18, 24, 25 
de abril; 1, 2, 8, 9, 15, 16, 17, 22 y 23 de mayo de esta anualidad; los días 28 de abril y 5, 12 y 19 de 
mayo del 2021 por paro judicial se suspendieron términos  
                                             
Así mismo, el 16 de junio de 2021 venció en silencio el término de 10 días que disponía la parte 
actora para reformar la demanda. Inhábiles los días 29, 30 de mayo; 5, 6, 7, 12, 13 y 14 de junio 
2021.  
 
En la fecha me permito ingresar el presente proceso al despacho para resolver el llamamiento en 
garantía. CONSTE. 
 
 

 
PILAR VILLA ZAMUDIO 

Secretaria 

 
 

 
 


